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Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado:  2020 00578 00 

Vista la liquidación de costas practicada por la secretaría de este 

despacho judicial y al estar ajustada a derecho, se imparte su APROBACIÓN. 

 

Previo a disponer sobre la liquidación de crédito aportada la parte actora 

acredite la acusación de las cuotas de administración   de los meses de mayo 

de 2019 a octubre de 2021, tal y como fue anunciado en el mandamiento de 

pago.  

Con todo, al encontrarse cumplidos los requisitos, se dispone que por 

secretaría se remita el expediente de la referencia a los juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales de Bogotá, dejando las constancias del caso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 121 de 21 de septiembre de 2022 
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